
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de B de enero de 1862 y la de 
junio de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 16 de abril 
de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Hegino 
García de la Llave, en su propio nombre y derecho, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de enero de 
1982 y 13 de junio de' 1883, denegatorias de los beneficios de 
la amnistía concedida por la Ley 46/1877¡ sin Imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual s&rá 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1866, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. -
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Subsecretario.

23755 ORDEN 111/0177/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de marzo de 1984 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Estrella Mal
donado.

Excmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta, de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante don Juan Es
trella Maldonado, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 10 de julio de 1981 y 21 de julio de 1882, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1084 cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Es
trella Maldonado, en su propio nombre y derecho, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de julio de 1881 
y 21 de julio de 1882, denegatoria de los beneficios de la 
amnistía concedida por la Ley 46/1877; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expedienté en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1864.—P. D., el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Subsecretario.

23756 ORDEN 111/01778/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de febrero de 1984 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Sedano Fuen
tes.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de como demandante, don Juan Se
daño Fuentes quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa ca 9 df> julio de 1981 y 9 de julio de 
1882, se ha dictado sentencia con fecha 20 de febrero de 1884 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Se
daño Fuentes, en su propio nombre y derecho, contra las re
soluciones del Ministerio de Defensa de 0 de julio de 1981

v 9 de julio de 1982, denegatorias de los beneficios de la am
nistía concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual Berá 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, v en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario.

23757 ORDEN 111/01779/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de febrero de 1984 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Francisco Poveda 
Vila.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Poveda Vila quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 7 de julio de 1081 y 21 de julio de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de febrero de 1984 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimarnos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco 
Poveda Vila, en su propio nombre v derecho, centra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 7 de julio de 1981 y 21 de 
julio de 1082, denegatorias de los beneficios de la amnistía con
cedida por la Ley 46/1877; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3,« de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Subsecretario.

23758 ORDEN 111/01789/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en grado de revisión, 
con fecha 2 di abril de 1984, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Cal
vo Rodríguez, Brigada del Cuerpo de Suboficiales 
del Arma de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso de revisión seguido ante la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, entre partes, de una, como de
mandante, don Manuel Calvo Rodríguez, quien postula por si- 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la 
sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 14 de mayo de 1970, 
se ha dictado sentencia, con fecha 2 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar en conocer del fondo del recurso, 
declaramos inadmisible el recurso extraordinario de revisión 
Interpuesto por don Manuel Calvo Rodríguez en las presentes 
actuaciones; sin hacer expresa imposición de costas y con de
volución del depósito.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e Insertará en la Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me



confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de .eptieinbre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire 
(JEMA).

MINISTERIO

DE ECONOMIA Y HACIENDA

23759 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se priva 
a la Empresa «Cárnicas de Cella, Sociedad Anóni
ma», de los beneficios fiscales que le fueron conce
didos al ser declarada industria de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 2 de julio dé 1984, por la que se anula la 
concesión de beneficios y la calificación de zona de preferente 
localización industrial agraria a la Empresa «Cárnicas de Celia, 
Sociedad Anónima», concedidos por Orden de ese Ministerio de 
7 de mayo de 1981, para la instalación de una industria cárnica 
de matadero en Celia (Teruel), por no haber cumplido lo esta
blecido en el apartado 5 de la citada Orden Ministerial de 
7 de mayo r 1981,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, ha disouesto privar de los 
beneficios fisrales que le fueron otorgados a la Empresa «Cár
nicas de Celia, Sociedad Anónima», por la Orden de 6 de julio 
de 1981, publicada en. el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de 
agosto de 1981.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secr :tario de Estado de Hacienda.

23760 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se con
ceden a la Empresa «Hijos de Ramón Jara Mira, 
Sociedad Anónima» (expediente MU-123/84), los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre- 
terente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 4 de mayo de 19H4, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria a la Empresa «Hijos de Ramón Jara Mira, S. A.» 
(expediente MU 123/84), al amparo de lo dispuesto en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, para la ampliación de una fá
brica de conservas vegetales en Ceuti (Murcia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 9.° 
de la Ley 162-1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero —Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Hiios de Ramón Jara Mira, 
Sociedad Anónima» (expediente MU-123/84), N1F A.30025159, 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reduc ción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
dol Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos -Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
Ño obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
le 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento'y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo- 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23761 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se con
ceden a la Empresa Ayuso Roig Fermín los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 29 de junio de 1984, por. la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Ministerio 
do 20 de septiembre de 198." a la Empresa Ayuso Roig Fer
mín (DNI 3.582.670), para el perfeccionamiento de la bodega 
do ela oración, crianza y envasado de vinos sita en Villarro- 
bledo (Albacete),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con 1c establecido en el articulo 8.° 
di la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de ago to, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la uey 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado porja Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
.s^, otorgan a la Empresa Ayuso Roig Fermín, los siguientes 
! efisios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación e Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en1 primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

, Dos.—F1 beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en
tiende corcedido por un periodo at cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial d--' Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicara en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día, que en su caso, se produzca la integración 
de España en las Común dedes Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciara, cuar-do procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de ios beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con ¡o previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativc, ante ei Mi
nisterio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 7. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1964.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 19Í.4), el Director general de Tribuios, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario da Estado de Hacienda.


